
son dignos de agradecerles los servicios prestados, desprestigiando a 
hombres inocentes, por el hecho de ser socios de la Cooperativa, y con 
e! derecho que como tales, se sacan de! bolsillo, sin conocer, ni tratar 
de informarse de las obligaciones más imprescindibles, y todo esto con 
una libertad descarada, como si toda la razón estuviera de su parte. Claro 
que de todo tiene la viña del Señor; existen socios muy buenos, hombres de 
buena voluntad, que nunca faltan en todos los ordenes de la vida, que 
compensan con su corrección el mal sabor de boca proporcionado por 
los que no piensan como ellos.

La Junta Rectora siendo el organo fundamenta!, la base donde des
cansa el engranaje de nuestras Entidades, ya que se les exije sacri
ficio, desvelo y atención para ocupar un cargo San delicado, merece y 
necesita la ayuda y colaboración de todos ios socios de la Cooperativa, 
y enjuiciar su cometido con una absoluta imparcialidad, que su acierto 
o su fracaso se debe en gran parte a las circunstancias que concurran en 
el tiempo que haya durado su cargo, y si la intención ha sido buena, me
rece nuestro más encendido elogio, y si no ha sido tan buena, procurar 
con palabras convincentes demostrar sus errores, pero, jamás acusarles 
públicamente, pués solamente produce el rencor y el odio, y que en 
nuestras Entidades no puede, no debe existir recelos ni resentimientos, 
producto de políticos y retrógrado.s Entre nosotros debe reinar la paz y 
el amor, como verdaderos hermanos.

Por eso no hay que restarle importancia cuando se trate de reno
var o reelegir ios cargos de la Junta Rectora, prestarle la atención que 
merecen pero eso sí, que los que se elija no tengan una profesión in
compatible con las Cooperativas, que sean diligentes y honrados, y todo 
lo demás vendrá por añadidura.

Ledeña 20 de marzo de 1.973 
J. Cebrián Valera.

Gerente de la Cooperativa “San Isidro”
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MATARO (Barcelona)
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